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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE GRÚAS PARA LA MOVILIZACIÓN DE 
PACIENTES DEL SECTOR 3 DE LA PLANTA 7ª DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA

OBJETO DEL CONTRATO:

Suministro e instalación de sistemas de grúas para la movilización de pacientes del sector 3 de la 
planta 7ª del Hospital Universitario de la Princesa.

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD:

El servicio técnico del Hospital Universitario de la Princesa, necesita la contratación para el 
suministro e instalación de varios dispositivos portantes con deslizamiento manual por carriles 
embebidos en el techo, para el traslado y manejo de pacientes con dificultades severas motoras en 
el sector de hospitalización de planta 7ª, sector 3”, el recorrido de los carriles incluye las 16 
habitaciones y sus respectivos baños. El sistema suspendido de contención del paciente debe ser 
a prueba de agua e impedir la proliferación de hongos y bacterias.

La empresa adjudicataria incluirá, en el sobre de documentación técnica, toda aquélla información 
relativa a las características técnicas solicitadas, así como la que, con carácter general, el licitador 
estime conveniente aportar para la valoración técnica de su oferta.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

(Requisitos a cumplir) Esta información está desarrollada en el Pliego de Características Técnicas.

CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:

Por cada año adicional de garantía a lo especificado en el punto 24 Cláusula 1 del PCAP: 4 puntos 
por cada año, hasta un máximo de 8.
Por cada sistema de izado a más de los dos obligados por pliegos: 7 puntos, hasta un máximo de 
14.
Por cada conjunto de arneses de izado a más entregados de los necesarios para los dos sistemas 
de izado: 4 puntos, hasta un máximo de 8.

Por este motivo, se considera necesaria la adquisición de este equipamiento mediante 

Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios P.A. 24/2024 HUP (código CPV: 33100000-1).
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CUANTIA:

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 63500, del programa 312A, Proyecto 
2024/000779 para el ejercicio 2024, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

DURACIÓN DEL CONTRATO: 

La previsión temporal de suministro e instalación es de un mes y medio desde el día siguiente a la 
formalización del contrato, y con valor estimado de 99.999,09 €.

Madrid, a fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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